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SANTOS BLANCO

I!mo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

Ilmo. Sr.; El Decreto 677/H174, de 28 de febrero: declaró de
.interés preferente.. el sector fabricante de partes. piezas y
equipos para vehículos automóviles, al amparo de lo estabIecido
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y el Decreto 2853/1964,
de 8 de septiembre, que la' desarrQlló. Asimismo, se prevé en
dicho Decreto. artículo 12, la posibilidad de concesión de otros
beneficios: acceso prioritario al crédito oficiar; tramitación pre
:Serente de los· proyectos de investigación y desarrollo tecnológi
CQ&; beneficios por' localización en cuanto su ubicación coincida.
en zona territorial que, los tenga concedidos y no le hubieran
sido otorgados 'Por otras disposiciones del citado Decreto 677/1974
Y apoyo fiscal a la inversión regulada por Decreto-ley 12/1913.

«Vict-orio Luzuriaga, S. A .. solicita, acogerse a los 'beneficios
otorgados por el citado Decreto 677/1974 en base a lo dispuesto
en su artículo séptimo, para llevar a cabo el siguiente plan
de expansión industrial autorizado por este Ministerio.

- Reestructuración, modernización y ampliación de la ins
talación de TafaJla (Navarra) dedicada a fundición de
hierro,

Satisfaciendo el programa presentado por ..Victoria Luzutia~
ga., S. A. ... las condiciones exigidas por el artículo octavo del
Decreto 677/1974, y siendo sus objetivos acordes con los señala
dos para el sector €:t;l el artícufo' sexto de dicho Decreto, pro
cede r:esolver la soliCItud presentada al objeto de que "Victorio
L~zunaga; S. A ...... pueda disfrutar de los beneficios compren
dldos en los articulas once y doce del citado Decreto.

En su virtud, y a prdpuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales este Minis-terio ha teni·
do a bien disponer: . , .

Primero.-Se declara a «Victoria Luzuriaga, S. A. .. , incluída
den~ro der sector ~abncante de partes, piezas y equipos para
vehlCulos automÓViles declarado de .interés preferente.. por
Dec:ret~ 677/1974, de ~. de fe,brero, siéndole por consiguiente de
aplIcaCión los benefIcIOS establecidos en el articulo once de
diCho Decreto.

Segundo.-Por lo que se refiere a 10& beneficios estab'ecidos
en. el a;rtículo 1? del citado Decreto 677/1974, de 28 de febrero.
"VIctOrIO Luzunaga, S. A .... debera solicitarlos en alanto le
s~~n de ap~icación en la forma prevista en la vigente legisla
ClOn espeCIfica sobre los mismos.

Tercero:-::-Esta ~eclaración se entenderá aplicable al plan
d~ expanslOnaprooado por la Dirección General de Industrias
Slderome.talúrgicas y Navales en 10 de julio de 1974, que deberá
estar ~tltlmado s·ntes de finalizar" el primer semestre de 1971~

,
15637 ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se incluye

a «lnterforja, S. A.". en el sector de fabricación de
partes, piezas y equipos para vehículos automóviles,
decl,arado de ",intl?rés preferente.. por el Decreto
677/1974.

lImo. Sr.: El Decreto 677/1.974, de 28 de febrero. declaró de
«interés preferente.. al sector fabricante de partes, piezas y
equipos para vehículos automóviles, al amparo de lo estable
cido en la Ley 152/1963, de 2 de diciemore, y en el Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre. que la desarrolla. Asimismo, se
prevé en dicho Decreto, artículo doce, la posibilidad de con
cesión de otros beneficios: Acceso prioritario al crédito oficial;
tramitación preferente de 105 proyectos de investigación y des
arrollo tecnológicos; beneficio por localización, en cuanto su
ubicación en zona territorial que los tenga concedidos y no le
hubieran sido otorgados por otras disposiciones del citádo De·
creta 677/1974, y apoyo fiscal a la inversión regulado por De.
creta· ley 12/1913,

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Direc,or general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

. ' Cuarto.-La efectividad de los beneficios otergados se supe
dita al·· cumplimiento de las condiciones señaladas· en la autori
zación para llevar a cabo el plan de expansión y las generales
fijadas en el Decreto 677/197'1, de 28 de febrero.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 3D de Julio de 1974.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalurgkas
y Navales.

15636 ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se incluye
a «La Farga Casanova, S. A .... en el sector de fa
bricación de partes. piezas y equipos automóviles,
declarado de ..interés preferente. por el Decreto
677/1974.

El Decreto 67711974, de 28 de febrero, declaró de .interés
preferente.. el sector fabricante de partes, piezas y equipos para
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido _en la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, 'de 8 de sep
tiembre, que la desarrolla. Asimismo, se prevé en dicho De~

creta, articulo doce, la posibilidad de concesión de estos be
neficios: Acceso prioritario al crédito oficial; tramitación
preferente de 108 proyectos de investigación y desarrollo tec
nológicos; beneficiospór localización. en cuanto su ubicación

~. coincida en zona territorial que los t.enga concedidos y no le
hul1leran sido otorgados por otras disposiciones del citado De
creto 677/1974, y apoyo fiscal a la inversión regulado por De
creto-ley 12/1973.

..La Farga Casanova, S. A .• solicita acogerse a los beneficios
otorgados por el citado Decreto 677/1974, y siendo sus objetivos
acordes con los señalados para el sector en el artículo sexto de
dicRo Decreto, prOCede resolver la solicitud presentada al ob
jeto de que ..La Parga Casanova, S. A,,, pueda disfrutar de la
totalidad de los beneficios .comprendidos en los artículQs once
y doce del Decreto mencionado, salvo los ele localización, apar
tado el del artículo doce del Decreto 677/1974, de 28 de febrero.
solicitadcs para la ampliación de la factoría de Reinasa, que
no pueden ser considerados en razon de que no los tiene de
clamdos dicha zona

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Primero. Se declara a ..La Farga Casanova,. S. A ... incluida
dentro del sector fabricante de partes, piezas y equipos para
vehículos automóviles declarado de ..interés preferente.. por
Decreto 677í1974, de 28 de febrero, siéndole por consiguiente de
aplicación los beneficios establecidos en el artículo once de dicho
Decreto.

Segundo. Por lo qUe se refiere a los beneficios establecidos
. en el artículo' doce del Decreto 677/1974, de 28 de febrero, ..La

Farga Casanova, S. A... deberá solicitarlos en cuanto les sea
de aplicación, en la forma prevista en la vigente legislación

. especifica sobre los mismos.
Te;rcero. Esta declaración se entenderá 'aplicable a los planes

de expansión aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales en 31 de julio- de 1974, que deberán
estar finalizap.osen el plazo de tres años a partir de la
publicación de la . presente Orden en el' «Boletüi Oficial del
Estado",.

Cuarto. La efectividad de los'beneficios otorgados se supedita
al cumplimiento de las eop.diciones señaladas en la autoriz~

ción para llevar a cabo et plan de expansión y las generales
fijadas en el Decreto ~77/1974, de 28 de febrero.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974.

ORDEN de 30 de. julio de 1974 por la que se in~luye
a "Vtetorio Luzufiaga. S. A .•• en el sector de fabri
'caclón de partes. piezas y equipos para vehículos
automóv,iles, declarado de ..in,terés preferente. por
81 Decreto 67711974.
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Decreto, procede I1:lsolver la solicitud presentada, al obi.sto de
que ..Fábrica Española Magnetos, S. A.». (FEMSA). pueda dis
frutar de la totalidad d~ los beneficios comprendidos en los
artículos .pnce y joce del citado Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de In~
dustrlas Sideromeíawrgicas ir Navales, este Ministerio ha teni-
do a bien disponer: •

Primero.-Se declara a "Fábrica Española Magnetos, S. A..
(FEí',lSA), incluida dentro del sector fabricante de partes, pie
zas y equipos para vehículos automóviles, declarado de "interés
preferente .. por Decr~to 677/1974. de 28 de febrero. siéndole por
consiguiente de aplicación los beneficios estab'ecidos e:p el ar
tículo once de dfcho Decreto.

Segundo.-Por lo que se refiere a los beneficios establecidos
en el artículo 12 gel citado Decroto 677/1974, de 28 de febrero,
"Fábrka Española Magnetos, S. A.. (FEMSA), deberá solicitar
los en ,.cuanto le sean de aplicación en la forma prevista en ,la
vigente :egislación especfíaa 'sobr,e los mismos.

Tercero -Esta declaración se entenderá aplicable a los planes
de expansión aprobados por la Dirección General de Industrias
SiderometalÚIgicas y Navales de 10 de julio de 1974, que debe
rán estar finalizados en el plazo de tres años a partir de la
publicación de la presente Orden ministerial en el ..Boletín' Ofi-
cial del Estado... -

Cuarto.-La efectividad de los beneficios otorgados se supedi..,.
ta al cumplimiento de las condiciones &eñaladas en la tmtoriza.
cjón para llevar a cabo el plan de expansión y las generales
fijadas en el Decreto 677/1974, de 28 de febrero •

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1974.'
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